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SESION ORDINARIA DE tA COMISION ELECTORAI TRIESTAMENTAT

ACTA N.O 01

En Arico, o 22 de qbril de 2025, siendo los l5:30., se celebro Sesión ordinorio N.o OI
de lo Comisión ElectorolTriestomentol de lo Universidod de Toropocó, reunlón que
se llevó o cobo de monero presenclol en lo sqlq de consejo, del cqmpus
Velósquez, en ls cludod de Alicq.

ASlSTENTES:

Sro. JENNIFFER PERALTA MONTECTNOS Vicerrecloro de Desorrollo
Estrotégico.

Sro. MARCETA ESCOBAR AGUtIAR

Sro. JESSICA MORENO GARCES

Abogodo de lo VRD

Repre. (T) de lo Focultod de
Ciencios de lo Solud.

Sr. DANTE BOBADILLA GUZMAN Repre. (T) de lq Fqcultod de
Ciencios Agronómicos.

SIo. MARTA CONTRERAS CORDANO Repre, (T) de lo Focultqd de
Derecho.

STo. MARINA VERA CHAMORRO Repre, (T) de lo Focultod de
Admin. Y Econo.

Srq. ANDREA AIVARADO URBTNA Repre. (T) de lo Foculiod de
Educ.y Humonidodes.

STO. DANIETA JIMENEZ GóMEZ Repre, {T) de lo Focultod de
Medicino.

Sr. RICARDO OVAtLE CUBtILOS Repre. (T) de lo Foculiod de
lngenierío.

Sro. LUCIA LEA RODRIGUEZ Repre. (T) de lo Focultod de
Ciencios.

Sr. CESAR CISNEROS PUEBTA Repre, (T) de lo Focullod de
Ciencios Socioles.

Srilo. CAMItA BELEN VASQUEZ Repre, (T) de los Estudiontes
de Pregrodo de lo UTA.

Repre, (S) de lo Focultod de
Educ. y Humonidodes.
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Sr. CAMITO RIVEROS BURGOS Repre. (S) de lo Focultod de
Ciencios Agronómicos.

ST. FERNANDO LEYTON LEGüES Repre. (S) de lo Fqcultod de
Ciencios de lo Solud.

Sr. TEANDRO SEPULVEDA SoTo Repre. (S) de lo Focultod de
Medicino.

Srq. ALICIA CRUZ MARTNO Repre, [S) de lo Focultod de
Ciencios.

ST. MAURICIO RAMíREZ PÉREZ Repre. [S) de lo Focultod de
Cienciqs Socioles.

Sr. PAU[O TANAS CASTILLO Repre. (S) de lo Asocioción
de Profesionoles UTA.

Sr. MAURO TOPEZ CASTTLLO Repre. {S) de lo Asociqción
de Funcionorios no
ocadémicos UTA.

Srilo. VIVIAN TAPIA FICA Repre. (S) de los Estudiontes
de Pregrodo UTA.

MIN]SIRO DE FE: Sr. Átveno PALMA QU|ROZ, Secretorio de lo Universidod de
Toropocó.

Como invitodos de lo sesión porticipo: el Asesor Jurídico, Sebostión Riverq
Gutiérrez.

TABLA:

1. PRIMERA coNsTlruclÓN DE LA coMtstó¡¡ etecroRAL TRtEsTAMENTAI (cET)
DE tA UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ

2, ELECCIóN DEL (tA) PRESIDENTE (A) DE LA COMIS¡óN CTTCTONET
TRIESTAMENTAT.

1 PRIMERA CONSTITUCIó¡¡ OE tA COMISIóru TTTCTORAL TRIESTAMENTAT (CET)
DE LA UNIVERSIDAD DE TARAPACA
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En el morco de lo implementoción del nuevo Estoiuto Orgónico de lo Uníversidqd
de TorcpocÓ, oprobodo por el Decreto con Fuezo de Ley No ló, se llevó o cqbo lq
prímero sesión oficiol de lo Comisión Electorol Triestomentol (CET), órgono
colegiodo encorgodo de orgonizor, conducir y volidor los procesos electoroles de
los nuevos cuerpos colegiodos de lo Universidod: el Consejo Universitorio y el
Consejo Superior.

Esto Comisión se constituye en virtud del mondqio contenido en el DFL N" ló.
publicodo el l1 de julio de 2024, y del Reglomento de lo Comisión Electoral
Triesiomentol y Eleccíones de Órgonos Superiores, oprobodo medicnte Decreto
Exento No 00.1 4112025. Ambos cuerpos normotivos don pcso o un nuevo rnodelo
de gobernonzo instiiucionql, porticipotívo y triestomentcl, que represento un
combio rodicolrespecto de lq estructuro onterior estoblecidq en dictoduro bojo el
DFL No 

.l50 de 1981.

En polobrcs del Secretorio Generol, don Álvoro Polms Quiroz: "Este octo pone fin,
en el corto plozo, o lo que es el DFL 150, que es el Estotuto que creo lo Universidad
de Toropocó por el oño lgBl ... lo que fue lo gron reformo en dictodurc del sistema
de educoción superior chileno."

Lo sesión fue dirigido, en primero instoncio, por lo Vicerrectorq de Desorrollo
Estrotégico, Dro. Jenniffer Perolto Montecinos, quien hq liderodo lo implemenloción
del nuevo Estotuto desde sus inicios. En sus polobros, desiocó lq relevoncio del
proceso que se iniciobo, hociendo un llomodo o lo responsobilidod colectivo, lo
porticipoción informqdo y el compromiso con eldesonollo institucionol.

Dro. Jenniffer Peroltq: "siento bosionte simpotío por el proceso que estomos
llevondo, pero tonrbién mucho esperonzo respecto ol cómo vornos o ir
construyendo uno comunidqd universitorio... sobre lodo cuondo estqmos hoy dío
en un nivel de excelencio que nos permite ovonzor con poso firme hocio cquello
Universidod que todos quisiéromos que seo.',

Lo Vicerrectorq resoltó que este proceso de tronsformoción institucionolrepresent<:
uno oportunidod poro fortolecer lo identidod colectivo, consolidor lo porticipoción
democrÓtico y proyectqr uno universidod inclusivo, crítico y orticulodo con el
territorio y los regiones cr los que sirve.

Lo obogodo Morcelo Escobor Aguilor, procedió o presentor de monero generol el
"Reglomento de lo Comisión Electorol Triestamentol y elecciones de los órgonos
superiores de lo Universldod de Toropocó", explicó que lo Comisión Electorol
Triestomenlol tiene como misión centrol orgonizor, supervisor, ejecutor y volidor los
procesos de elección de los representonfes de los ires estomentos que
conformorón el Consejo Universitorio y el Consejo Superior, según lo estoblece el
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DFL No 1ó. Lo ex¡sfenciCI de este órgono es tronsitorio, pero esenciol, yo que
constituye lo instoncio técnico y político encorgodo de gqrontizor el cumpl¡miento
de los principios de legolidod, ircnsporencio, porticipoción y representotividod.

El Consejo Universitorio estoró compuesto por el Rector. diez ocodémicos/os de los
jerorquíos superiores, dos esiudiontes y dos funcionorios/as de gestión. por su porie,
el Consejo Superior estoró integrodo por el Reclor/q, tres representonles
nombrodos por el Presidenle de lo Repúblico y cuotro representontes elegidos por
los estomentos: dos ocodémicos/os, un/o func onorio/o de gestión y un/o
esfudionie de lo Universidod, odemós de un/o ex - estudionte o licenciqdo de lo
institución, de deslocodo troyectorio y reconocimiento profesionol con lo región.

En consecuencio, lo CET tiene o su corgo no solo lo odministroción del proceso
electorqlsino tombién lo legitimqción de los resultodos, elresguordo delpodrón, lo
volidoción de cqndidoturos, lq resolución de reclomociones y lo proclomoción
definitivo, conforme ol Reglomento oprobodo por Decreto Exenio N" 00.141/202s,

Se recordó tombién que los miembros de lq CEI no podrón poslulorse como
condidotos/os, ni octuor como opoderodos ni vocoles de meso, conforme o lcs
incompotibilidodes que estoblece el reglomenio.

Como pcrte de lo instoloción formql de lo Comisión Electorol Triestomentol, se dio
poso o uno rondo de presenlqciones por porfe de los y los integrqntes presentes,
ionto titulcres como suplentes. Se relevó lo importoncio de lo porticipCIción de los
representontes por estomento y unidod ocqdémico o odministrotivq, considerondo
que el trobcjo de lq Comisión implicoró uno oge,rdo intenso y continuo en los
meses siguientes

Se recolcó que lo Comisión funcionoró de formo colegiodo, con porticipoción
oclivo de sus integrontes titulores, y que, en coso de imposibilidad de osistencio.
deberÓ gorontizorse lo concurrencio de sus respectivos suplenies se dio poso o uno
exposición detollodo o corgo de lo obogodo osesoro Msrcelo Escobor, quien
reolizó uno presentoción integrol del Reglomento de lo Comisión Electorol
Triestomentol y Elecciones de Órgonos Superiores. Dicho instrumento jurídico fue
oprobcdo por Decreio Exento No 00.141/2025 y contiene los normos que rigen lo
composición, otribuciones, deberes y limitociones de lo Comisión Electorol
Triestomentol,

Lo obogodo indicó que "este reglomento iiene como objetivo regulor lo
composición, otribuciones y funciones que ustedes como Comisión Electorol
Triestomentol von o lener en todo el proceso. Vo o ser su 'biblio' desde ohoro en
odelonte", remorcondo que se lroio del principol referente normotivo pqro codo
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uno de los etopos del proceso electorql, desde lo convocotoris hosto lo
proclomoción de los resultodos. se obordoron ospectos clove como:

' Lo estructuro y quórum de funcionomiento de lo comisión,

' Lo incompotibilidod poro ser condidoto/q, opoderodo/q o vocql de meso
de quienes integron lo CET.

' El procedimiento poro el llomodo o elecciones, eloboroción y publicoción
de podrones, revisión de condidoturos y resolución de reclomociones.

' Lqs exigencics de inclusión, tronsporencio y occeso o lo informoción público.

Asimismo, se remorcó que el DFL No ló estoblece plozos perenlorios: el primer hilo
fue el dictodo del octo convocqtorio, lo cuolse cumplió;y elsegundo hito es que
los elecciones delConsejo Universitqrio deben hqberse iniciodo ontes del I I de julio
de 2025

Se obordÓ qdemÓs lo diferencio entre los octos de elección y nombromiento. Ante
lo inquietud pldnteodo por doño Comilcr Vósquez Segovio, representonte del
esiomento estudiontil, reolizóndose lo consulto si el Consejo Universitorio puede
rechozor o personos electos, lo obogodo Morcelo Escobor explicó que, el
"nombromiento" es un octo qdministrotivo que refrendo uno elección democrótico,
y que no es focultod discrecioncll del Consejo rechozcr uno cqndidoturo electq
legítimo' El osesor jurídico Sebostión Rívero complementó lo explicoción, índicondo
que lo interpretociÓn inslitucionol vigente es que el Consejo debe nombror o
quienes hoyon resultodo vólidomente electos por lo comunidqd universiiario.

Se identifico y priorizoron los toreos inmedioios que lq Comisión deberó osumir poro
el cumplimiento del estotuto. En este sentido, lo Vicerrectoro de Desorrollo
Estrotégico, concordó en señolor que, poro oseguror el cumplimiento del plozo
legol del I I de julio de 2025,|q Comisión debío obocorse de formo urgente o tres
occiones f undornentoles:

l. Lo elección interno delo lo Presidento de lo Comisión ElectorclTriestomentql,
quien ejerceró lo coordinoción generol de los sesiones, suscribiró los documenios
formoles y osumirÓ funciones de represenioción de lo CET en lo institución. .

2. Lo oproboción de lo propuesto de sitio web oficiol de lo CET, que opercrró
como meconismo de tronsporencic, ccrnolde comunicoción público y espocio de
publicoción oficiol de podrones, colendcrrios y resultodos,

3' Lo eloboroción, revisión y oproboción del cronogromo electorol completo,
que deberó consideror plozos reolisiqs, etopos secuencioles cloros y tiempo
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suf¡c¡ente poro lo difusión, presentqción de candidoturos, impugnociones, votoción
y proclomoción.

Se explicó que lo Dirección de Gestión Digitol yo ho trobojodo previomente en
procesos similores, como los elecciones de lo Federcción de Estudiontes, y que se
cuento con uno plotoformo de votoción eleclrónico en funcionomiento que
podrío ser utilizodo, previo ocuerdo de lo Comisión.

Asimismo. se indicó que se eloboró un cronogromo preliminor de referencio
eloborodo por el Comité Asesor Triestomentol, el cuol seró revisodo y odecuodo
por lo CET. Se enfotizó que dicho cronogromo es solo uno bose técnico de opoyo
y que lo ComisiÓn tiene pleno outonomí<r poro ojustorlo conforme o su juicio y
criterios,

Otro temq relevqnte qbordodo en lo sesión fue lo definición pretiminor sobre el tipo
de votoción que se implementqró. Se señqló que el reglomento otorgc o lo CET la
focultqd de definir siel proceso eleccionorio se desorrolloró de monero presenciol,
electrónico o mixtq.

Se discutió que, si bien lo modolidod electrónicq ofrece ventojos logísticos y
operotivos, tombién plonteo desqfíos relocionqdos con el occeso digitol de todos
los integrontes de lo comunidod universitorio. Por ello, se propuso preliminormente
lo posibilidod de uno modolidod mixta que contemple díos diferenciodos de
voloción presenciol y remoio.

Lo obogodo Morcelo Escobor destocó que, seo cuol seo el sistemq que se odopte,
éste deberÓ cumplir con los principios de occesibilidod universol, no discriminoción
y pqrticipoción efectivo. En porticulcr, deberó contemplor ojustes rozonobles poro
personos con discopocidod, respetor los derechos digitoles y oseguror lo identidod
y el secreto del sufrogio.

2, ETECCIóN DEI (tA) PRESIDENTE (A) DE LA COMISIóN EIECTORAI
TRIESTAMENTA[.

Cumpliendo con el mondoto estoblecido en el Reglomenio de lo Comisión
Electorol Triestomentol y Elecciones de Órgonos Superiores, oprobodo medionte
Decrelo Exento N'00.141/2025, se procedió o qbordor el punto correspondiente o
lo designoción de lq Presidencio de lo Comisión Electorol Triestomentql, instoncio
necesorio poro dor inicio formol o los funciones operoiivos del órgono electorol.

El Secretorio Generol, en su cqlidod de Ministro de Fe, recordó que, conforme ol
reglcmento, lcr Comisión debío nombror entre sus integrontes tilulores a un/o
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Presidente/o, quien osumiríc¡ lqs funciones de coordinoción generolde los sósibnes,
suscripción de documentos formoles, representoción oficiolde lo Comisión onte los
outoridodes universitorios y outorizoción de octos odministrqtivos internos.

En este contexto, lq Comisión ElectorolTriestomentolpropuso como condidqto o lo
ocqdémico Jessico Moreno Gorcés, representonte titulor del estomenio
qcodémico de lo Focultod de Ciencios de lo Sqlud, quien monifestó su
disponibilidod poro osumir dícho responsobilidqd.

Acto seguido, lq propuestcr fue sometido o votoción por porte de los miembros
fitulqres presentes, resultqndo electo por unonimidod de los votos emiiidos.

En consecuencic, quedó formolmente designodo como Presideniq de lo Comisión
ElectorolTriestomentcll lo Mg. Jessico Moreno Gorcés, quien ejerceró los funciones
que le osigno el reglomento, bojo el morco normotivo del DFL No ló. El
nombromiento quedo consignodo en lo presente qclo pqro su oficiolizqción
odministroiivo y esiotuforio.

Posteríormente se plonteó lo inquietud respecto o los recursos finoncieros, humonos
y técnicos que requeriró elproceso. A este respecto, elsecretorio de lq Universidod
informó que lo Comisión contoró con respqldo instítucíonol y que se hobilitoró un
centro de costo porq cqnolizor los gostos qsociodos, íncluyendo contrqtoción de
servicios, difusión, orriendo de equipos o plotoformos, y otros recursos que fuesen
necesqrio.

Siendo los lZ:15 horos del dío 22de obril de 2025, se dio porfinolizodo lo sesíón de
lo Comísión Electorol Triestomentol

ETARIO DE tA UNIVERSIDAD
SRA. JESSICA MORENO GARCES

PRESIDENTA DE tA CO,\,llSlON
EI.ECTORAT TRI ESTAMENTAL
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